
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad.: 076 2021 00620 

 

En todo caso, atendiendo a las previsiones de los numerales 6º y 7º del 
artículo 375 del C.G.P., el juzgado: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese una valla en el predio a usucapir en los términos del 

numeral 7º del artículo 375 ejusdem.  
 

SEGUNDO: Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la 
Unidad -administrativa Especial de Catastro Distrital y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

John Sander Garavito Segura 
Juez Municipal 

Civil 76 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0a75b264675fd2abdfd4cbaed68129cc364e4d4df59a68ff2776dd6cc762c321 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-128 de 3 de agosto de 2021 



Documento generado en 02/08/2021 04:59:39 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


